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pecíficas de la zona, así como lo establecido en el artículo 30 
del Decreto 707/1970, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» del 12 de abril siguiente),

Este Ministerio, de acuerdo con los informes emitidos por las 
Delegaciones Provinciales correspondientes y teniendo en cuenta 
que por las respectivas Corporaciones Municipales han sido fa
cilitados locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crean en las localidades que a continuación se 
relacionan, a partir del próximo curso 1930-81, sendas Secciones 
de Formación Profesional de primer grado en las que se cursa
rán las enseñanzas de Formación Profesional de primer grado 
en las ramas y profesiones que para cada una de ellas se 
expresa: ,
'. Provincia de Barcelona

1. Tarrasa, primer grado en las ramas de Delineación, pro
fesión Delineante, y Administrativa y Comercial, profesión 
Administrativa;, dependientes del Instituto Politécnico Nacional 
de Tarrasa.

Provincia de Huelva

2. Santa Olalla del Cala, primer grado en las ramas de 
Electricidad, profesión Electricidad, y Administrativa y Comer
cial, profesión Administrativa; dependiente del Centro Nacional 
de Formación Profesional de primero y segundo grados de Rio- 
'tinto.

Provincia de Las Palmas

3. Tablero de Maspalomas (San Bartolomé de Tirajana), 
primer grado en las ramas de Electricidad, profesión Electrici
dad, y Administrativa y Comercial, profesión Administrativa; 
dependiente del Centro Nacional de Formación Profesional de 
primero y segundo grados de Telde.

Provincia de Orense

4. Bande, primer grado en la rama agraria, profesión de
Explotaciones Agropecuarias; dependiente del Centro Nacional 
de Formación Profesional de primero y segundo grados de Ce- 
tanova. < '

Provincia de Tarragona

5. Vilaseca-Salou, primer grado en las ramas de Electrici
dad, profesión Electricidad, y Administrativa y Comercial, profe
sión Administrativa; dependiente del Instituto Politécnico Na
cional de Tarragona.

Segundo.—Al frente de las mismas habrá un Profesor que 
actuará como Profesor-Delegado del Centro estatal del que de
penden y que serán nombrados por los Delegados provinciales 
del Departamento de la forma reglamentaria.

Tercero.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promoción de la Formación. Profesional. Los gastos de 
funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufra
gados por los Ayuntamientos de ías localidades arriba men
cionadas.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para tomar todas las medidas que considere necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se 
dispone

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dics guarde a V. I. .
Madrid, 28 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20426 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se po
nen en funcionamiento Centros escolares públicos 
en las provincias de Castellón, Jaén, Madrid, Cór
doba y La Coruña.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees- 
colár o la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Poner en funcionamiento los siguientes Centros 
escolares que figuran en el anexo primero.

Segundo.—Modificar los siguientes Centros escolares que fi
guran en el anexo segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.



ANEXO SEGUNDO.

PROVINCIA DE CASTELLON

PROVINCIA DE CORDOBA

PROVINCIA DE lA CORUÑA



20427 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se trans
forman en Institutos Politécnicos Nacionales los 
Centros Nacionales de Formación Profesional de pri
mero y segundo grados de Manresa y Villanueva y 
Geltrú (Barcelona), Armilla (Granada), Madrid- 
Parque Aluche, Madrid-Palomeras Vallecas, Reus 
(Tarragona) y Talavera de la Reina (Toledo).

limó. Sr.: Dispuesta por Real Decreto 1575/1980, de 4 de julio 
(«Boletín- Oficial del Estado» del 31), la transformación de los 
Centros Nacionales de Formación Profesional de primero y 
segundo grados de Manresa y Villanueva y Geltrú (Barcelona), 
Armilla (Granada), Madrid-Parque Aluche, Madrid-Palomeras 
Vallecas; Reus (Tarragona) y Talavera de la Reina (Toledo), 
en- Institutos Politécnicos Nacionales, cumpliéndose en los mis 
mos las condiciones que se exigen en el artículo 4.° del De
creto /97/1975, -de 21 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de abril!

Este Ministerio ha dispuesto: •
Primero.—Los Institutos Politécnicos que a continuación se 

relacio-ia-i comenzarán sus actividades en el curso académico 
1980-81, con las funciones que se determinan en el artículo se
gundo del Decreto 798/1975, impartiendo las enseñanzas corres
pondientes al primero y segundo grados de Formación Pro
fesional que a continuación y para cada uno de ellos, se de
terminan: ^

Manresa, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las ramas de: Metal, profesión Mecánica; 

Electricidad, profesiones de Electricidad y Electrónica; Delinca
ción, profesión de Del'neante; Administrativa y -Comercial,.pro
fesión Administrativa; Textil, orofesión Textil.

Segundo grado en las ramas de: Metal, especialidades de Má
quinas-herramientas y Matricería y moldes; Electricidad y Elec- 
-trónica, especialidades de Instalaciones y líneas eléctricas, Má
quinas eléctricas y Electrónica de comunicaciones; Delineación, 
éspécialidades de Delineación industrial y Delineación en edifi
cios y obras; Administrativa y Comercial, especialidad de Ad
ministrativa; Textil, especialidades de Hilados y Tejidos.

Villanueva y Geltrú, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las ramas de: Metal, profesión Mecánica;. 

Eleotrcidoo, profesión de Electricidad; Delineación, profesión 
Delineante; Química, profesión de Operador de Planta; Adminis
trativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de: Metal, espefcialidad de Má
quina-herramientas; Electricidad y Electrónica, especialidades 
de Instalaciones y líneas eléctricas. Máquinas eléctricas y Elec
trónica industrial; Delineante, especialidad de Delineación indus-. 
trial; Administrativo y Comercial, especialidad Administrativa.

Armilla, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las ramas de: Electricidad, profesión de 

Electrónica; Química, profesión de Operador de Laboratorio; Ad
ministrativa y Comercial, profesión de Administrativo; Moda y 
Confección, profesión de Moda y Confección.

Segundo grado en las ramas de: Electricidad y Electrónica, 
esoeciaiidades'de Electrónica de comunicaciones y Electrónica 
industrial; Química, especialidad de Químico de Laboratorio; 
Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa.

Madrid-Palomeras Vallecas, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las ramas de: Electricidad, profesiones de 

Electricidad y Electrónica; Química, profesiones de Operador de 
Laboratorio y Operador de planta.

Segundo grado en las ramas de: Metal, especialidad de Auto
matismos, Neumáticos y Oleohidráulicos; Electricidad y Electró
nica, especialidades de Instalaciones y~ líneas eléctricas, Opera- 

. dor de cuádros y automatismos y Electrónica industrial; Deli 
neeción, especialidad de-Delineación industrial; Química, espe
cialidades de Químico de Laboratorio y Químico de la industria.

Cunso de enseñanzas complementarias de acceso de primero a 
segundo grados de Formación Profesional.

Madrid-Parque Aluche, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las famas de: Metal, profesión Mecánica; 

Electricidad, profesión de Electricidad; Delineación, profesión 
Delineante; Automación, profesiones de Mecánico del automó
vil y Electricidad del automóvil; Administrativa y Comercial, 
profesiones de Administrativa y Secretariado. .

Segundo grado en las ramas de: Metal, especialidad’ de Má
quinas-herramientas; Electricidad y Electrónica, especialidades 
de Instalaciones y líneas eléctricas y Máquinas eléctricas; Auto- 
moción, especialidad de Mecánica y Electricidad del automó
vil; Administrativa y Comercial, especialidades de Administra
tiva y Secretariado.

Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero 
a segundo grado de Formación Profesional; curso de adaptación.

Reus, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las ramas de: Metal, profesión de Mecá

nica; Electricidad, profesiones de Electricidad y Electrónica; 
Delineación, profesión Delineante; Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa.

Segundo grano en las ramas de: Electricidad y Electrónica, 
especialidad de 'Instalaciones y líneas eléctricas; Delineación, 
especialidad de Delineación en edificios y obras; Administra
tiva y Comercial, especialidad de Administrativo.

Curso de enseñanzas complementarias de acceso de primero 
a segundo grado de Formación Profesional; curso de adaptación.

Talavera de la Reina, Instituto Politécnico Nacional
Primer grado en las ramas de: Metal, profesiones de Me

cánica y Construcciones metálicas; Electricidad, profesiones de 
Electricidad y Electrónica; Delineación, profesión Delineante; 
Automoción, profesiones de Mecánica del automóvil y Electri
cidad dél automóvil; Administrativa y Comercial, profesión de 
Administrativo.

Segundo grado en las ramas de: Metal, especialidades de 
Máquinas-herramientas y Calderería en chapa y estructural; 
Electricidad y Electrónica, especialidades de Instalaciones y 
líneas eléctricas y Electrónica de comunicaciones; Delineación, 
especialidades dé Delineante industrial v Delineante en edifi
cios obras; Automoción, especialidad de, Mecánica y Elec
tricidad del automóvil; Administrativa y Comercial, especiali
dad de Administrativo.

Curso de adaptación.
Las anteriores enseñanzas del" segundo grado no podrán esta

blecerse cuando el número de alumnos previstos en cada espe
cialidad sea inferior a veinte.

Segundo.—Lo6 Directores y demá6 cargos directivos de los 
suprimidos Centros Nacionales de Formación Profesional segui
rán desempeñando los correspondientes de los Institutos Poli
técnicos Nacionales,

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñan
zas Medias para adoptar las medidas pertinentes' en orden al 
mejor - mplimiento de cuanto por la. presente se dispone.

Ld digo a V. I. para su 'conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 31 de julio de 1986 —P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20428 ORDEN de 4 de agosto de 1980 por la que se po
nen en funcionamiento Centros escolares públicos 
en las provincias de Alicante, Barcelona, Cáceres, 
Ciudad Real, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa y 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los, documentos se jus
tifica la necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
colar o la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio há dispuesto:
Primero.—Poner en funcionamiento los siguientes Centros 

escolares que figuran en el anexo primero.
Segundo.—Modificar los siguientes Centros escolares que fi

guran en el anexo segundó.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


